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R E V I S T A S E M A N A L 

BANCA, AGRICULTURA, MINI RÍA, ['i IÍKOCAIÍUILES, COMKRCKI, INUUSÍIÜA V N\VÍ;GA( K'ÍN 

Oficinas: jorge Juan, 9 

Suscripción: E x t r a n j e r o , 
t b p a ñ a y Vi a n u í GO' 

Gerente: José M«iyorg<'. de \Ú ÍÍON.Í 

ANO rr. pesetas 

Mr 9. 1 » f̂;̂ :y 

Año I. Almcrííi 2J ác Sept iembre de 1.027 I 'Niíín, íl 

ésysiiumu 
Rogamos a cu;iiitos lecibieiido esie pes iódico no vblm 

conformes con ia suscí ip.-ión. se sirvan (ievolverio a la 

adminisUarióM del inisnio, puos on i aso conliMiio li.thiá 

ne considei ai Si los como suscí iptuit s. 

AL CRISTO DE LA LAGUNA 

PLEGARIA 

Con el más grande fervor 
hoy mi pleyaria te envío 
llena de infinito amor. 
Acógrela, Cristo mío, 

con tu indulgencia mayor! 

Un ángel por mi te reza, 
y su oración es tan pura 
como es grande su belleza. 
\3u alma tiene la dulzura 
de su celestial nobleza! 

Oye su ruego anioroso 
y escúchalo bondadoso, 
que te pide para mí 
con el tierno frenesí 
de un cariño venturoso. 

Libre su alma de pecado, 
espera todo el consuelo 
de tu bondad, ¡Cristo amado!, 
como un querube del cielo 
que hasta la tierra ha bajado. 

„--»*'jte 

Sus plegarias una a m a 
brotan de su corazón 
y te pide la fortuna, 
¡oh Cristo de la Líigiina!, 
de tu excelsa beirdición. 

Bendícelo, que es ciiicera 
su noble oración sencilla 
llena de unción verdadera, 
como es su faz hechicera, 
que deslumhra y maravilla. 

Eiscucba sus oraciones 
impregnadas de pieilad, 
que al pedir fus bendiciones 
espei-a los altos dones 
de tu infinita bondad. 

Acepta, Orisfo clemente 
esta fe que mi alma siente, 
que es su fe, por mi fortuna. 
Por ella me hice creyente 
del Crísío de la Laguna. 

José d e Burgos Tamaril 
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ALMiERlA. NUEVA. 

Inili I iDíos Ém [onflena poi nllm ewsios n la Pisa 
f^rtz diapositiva 

I D e o r e t o 
Artículo 1.° Se concede indulto total 

de las penas impuestas por sentencia firme 
a los reos en cualquiera de los grados de 
responsabilidad criminal de delitos o faltas, 
sean públicos o privados, cometidos por 
medio de la Prensa. 

Se exceptúa a los reos de delitos o fal 
tas comprenáítá». >.n los artículos 556 nú
mero 1.°, 584 número 4.°, o cualquier otro 
precepto del Código penal que entrañe aten 
tados u ofensas contra el pudor o contra 
las costumbres de honestidad. 

Quedan también exceptuados los deli
tos o faltas de infracción de las leyts que 
regulen la propiedad intelectual o industrial 
los de falsedad y los de estafa. 

Art. 2.° Para disfrutar de los beneficios 
que otorga el artículo anterior los reos ten 
drán que estar a disposición del Tribunal 
sentenciador al publicarse en la «Gaceta» 
de Madrid el presente decreto-ley, o dentro 
de los veinte días siguientes a su publica
ción. 

Si el reo estuviera en el extranjero se 
entenderá que queda a disposición del Tri
bunal sentenciador, presentándose, a los 
efectos dé este decreto-ley, al cónsul o 
agente consular de España en el lugar de 
su residencia, o al más próximo a ésta den
tro del plazo expresado, prorrogado en tan
tos días como tarde el correo desde el pun
to de salida de España al lugar de la resi
dencia del reo, y desde la de éste a la del 
agente consular. 

Art. 3° El Ministerio fiscal desistirá 
de las^cciones que tenga entabladas por 
delitos o faltas cometidos por medio de la 
Prensa al publicarse este decreto ley, y no 
ejercitará ninguna por delitos o faltas co
metidos antes de dicho día. 

En las causas por delitos públicos de 
los expresados, que estén en período de 
instrucción, los jueces dictarán auto de con 
chisión, y las autoridades acordarán, a ins
tancia del Ministerio fiscal, el sobreseimien
to libre. En las que se encuentren en perío
do de juicio oral el fiscal pedirá sobresei-
miento, y l̂a Audiencia lo acordará. 

En las causas pendientes por delitos 
privados, si los querellantes manifiestan 

dentro de los días siguientes a la publica-
cación de este decreto-ley (veinte días en 
el territorio de las islas Canarias) que de
sean que continúe su sustanciación segui
rá ésta hasta dictarse sentencia, y'una vez 
dictada ésta, si fuera condenatoria se apli
cara a los reos el beneficio.de indulto ex
presado en el artículo 1.0 del presente de
creto. 

Art. 4.° Los beneficios de este decre-
no son extensivos a las responsabilidades 
civiles impuestas al reo; entre las cuales se 
incluye la indemnización al ofendidf • pero 
sí lo .son a la prisión o destierro, susiituío-
nas en caso de insolvencia. 

Art. 5." Los reos por delitos o faltas 
cometidos por medio de la imprenta a los 
cuales se refiere este decreto, que tengan 
preparado o interpuesto recurso de casación 
podran desistir del mismo, aplicándoseles 
en tal caso los beneficios que otorga el artí
culo 1.» Si no desisten, el recurso conti
nuará hasta su resolución, aplicándoseles 
entonces el indulto, siempre qne la senten
cia recurrida no sea confirmada tcitalmente. 
Si el recurso fuera interpuesto por el quere
llante, éste podrá desistir o instar la centi-
nuación;pero si la sustanciación continúa y la 
sentencia fuera casada, se aplicará al reo el 
beneficio de indulto. 

Art. 6.° Los Tribunales sentenciadores, 
o los que conozcan de la ca isa, ejecutarán 
los preceptos del presente decreto-ley por 
cuya recta aplicación velara el Ministerio 
fiscal, instando cuanto^ sea necesario; y to
das las dudas que se ofrezcan serán resuel
tas por el ministerio de Gracia y Juslicia, 
sin ulterior recurso. 

*'LH FAVORIT?^" 

= Federico Martín Palomar = 
Extenso surtido en Paquetería, Quincalla, 
Mercería, Perfumería, Objetos para regalos, 

Bordados 
Real, 1. Almería 
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Salón Hesperia 
Anoche se despidieron dei púbiico alménen

se, ios artistas que han venido actuando en el 
Salón Hesperia. 

La despedida fué a beneficio de la bella ar
tista de Aires Regionales, Isabel Camacho, de 
la simpática bailarina, Muguet y del gran humo
rista, rey de la risa Luis Esfejso. 

Luisifa Esteso bailó el Fandaguillo de Al
mería. ' 

Deseamos muchos éxitos a tan simpáticos, 
como notables artistas. 

Autógena C U A D R A D O 

Soldadura Autógena y Eléctrica. Se hacen 
toda clase de trabajos. 

Berengel, 2 1 y Amapola, 2 A'mcría 

Se cuenta... 

Que el Rosthschild fundador de esa familia 
de millonarios fué, cuando muchacho, a solicitar 
colocación en una casa de banca. Al decirle que 
no había allí ningún puesto vacante, iba a mar
charse cuando, cerca de la puerta, vio en el sue
lo un alfiler, y se agachó a recogerlo, clavándo
lo en seguida en la solapa. El jefe de la casa, 
que vio la acción, le llamó y le preguntó qué era 
lo que había recogido del suelo. 

—Un alfiler, señor—dijo el joven mostrán
doselo. 

—Y ¿por qué lo has cogido? 
- Porque tengo la costumbre de coger lo 

que veo en el suelo y puísde ser útil. Si el señor 
cree que he hecho mal . . 

—Al contrario; ese es un buen hábito y des
de luego te daré un empico en esta casa. 

T Ü X H A M 
Motores para aceite pesado, con coginetes de bolillos 

mMémm 
é&SSMéMSSi 

^ §iM§é§ Sé§é §M§i§ 
ÚNICO DISTRIBUIDOR PAPA MURCIA, ALBACETE, ANDALUCÍA V MARRUECOS 

EFREN MARTÍNEZ 
Glorieta de San Pedro, 1. - A L M E R Í A 
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Lealslación plausible 

EL TRATADO ENTRE ESPAÑA Y CUBA 
El dí^ 15 del pasado mes de julio se firmo, 

por fin. «sre Tratado, que con lanío interés se 
aguardaba en Cuba ,^ que lia de beneficiara 
ambas naciones. 

T e x t o c ^ e l T r e t t a c á o 

Arfículo 1.° Las ^Itas. partes contratantes 
se garantizan recíprocamente el trato de nación 
más favorecida.á reserva de las disposiciones 
especiaie3 'jueestablecen los artículos2°3,° y 4 ° 
del Tratado, Cada una de las alfas partes se 
obliga a conceder a la otra el beneficio de privi
legios y favor que haya concedido o concediere 
.aiercera nación respecio al tratado de las expe
diciones de Aduanas, despachos de artículos y 
efectos que los viajeros ilevareh en sus equipa
jes, y todo impueslo Joccil o adicional. Las altas 
partes contratantes se compronielen a conceder
se recíprocamente los hti)efici"s que resulten de 
Jas' modificaciones qiíe cu la iiouieiiclnfura adua
nera y de las observación s, notas y aclaraciones 
que se introduzcan en los f^r^incdes. 

2.° El Gobierno de la República de Cuba 
declara que: 

A) Los productos naturales o fabricados 
que se enumeran en el párrafo siguiente del pie-

. senté ifici^o, originarios y procedentes del terri
torio de España, Baleares, Canarias o posecip-
nes españolas, no estarán sujetos, a su entrada 

-en Cuba, al pago de ningún derecho de impor
tación. Dichos productos libres de todo darecho 
de imporiación en Cuba serán aguas minerales, 
naturales y ladrillos ordinarios sin vidriar. 

B) Los productos naturales o fabricados 
que se enumeran en el párrafo segundo del pre
sente inciso, originarios y procedentes del fcrri-
forio de España, Bale^^^ies, Cannritis o posecio-
nes españolas, no serán snujetidos a su eutrada 
en Guba á derechos superiores á los establecí 
dos ca los aranceles de aduana ci»banos vigen
tes el día 15 de septiembre de 192^ Los produc
tos sujetos a los derechos qua regían en Cuba 
en 15 de Se t i embre ide 1925, o Inferiores que 
pudieran establecerse, serán almendras deíodfs 
clases, pasas, avellanas, castañas, nueces acei
tunas, higos secos, aceite de oliva, aguardien
tes, licores cordiales y compuestos espirituosos 
a que se refiere la partida 276 de les aranceles 
de aduanas-de Cuba. Los vinos blancos, inclu
yendo los generosos, yJo? vinos tintos o blancos 
dé postre o licor. Los otros vinos a que se refie
re la partida 279 de ios aranceles de aduanas de 
Cuba. La sidra naturatfen botella, azafrán, ala
zor y flores de tobar, abanicos; 'armas de cíiza 
(comprendiendo las de Eibar, sean o no repuja
das), corcho y sus manufacturas, pescados y 
mariscos conservados, vegetales, legumbres 
conseryadas, ¡salvo el tomate. Los derechos co
rrespondientes a estos artículos que en 15 de 
septiembre de 1925 estaban cajlculados «advalo-
rem», y serán sustituidos por equivalentes en 
derechos específicos, 

C) Loa producios que se enumeran en ios ' 

incisos anteriores y los otros productos natura-
es o fabricados, originarios y procedentes del 

territor.10 de España, Baleares. Canarias o ppse 
s.ones española*, no serán sometidos a su en
trada en terntpr.p cubano, salvo lo estipul/do 
en la reserva establecida por el artículo 4 ° del 
presente Convenio, a derechos más elevados 
que aquellos que Cuba aplique o puedo a S 
a los productos de. nación más favorecida y lo i 
benefiaus relativos a las tarifas de adManas que 
Cuba concediera a los productos de tercera na
ción, que no sean IPS Estados Unidps de Améri
ca; serán concedidos a los mismos productos de 
origen y procedencia españoles. """'- '"^ °^ 

Art. 3." E r Gobierno de isu iviafí>«f;,ri oi 
Rey de España declara que: ^^ajestad el 

A) Los derechos de regalía que se exigirán 
para los tabacos elaborados en Cuba y p S 
dentes de ella a su entrada en el territorio penin
sular Baleares y territorios españoles adonde 
íe extienda el monopolio de fabricación y S I 
dé tabacos, serán reducid( s del importé ¿^rti/^i 
de 48 péselas peso bruto a 26 pesétaT^eso n ío 
entendiéndose que este peso es sólo del tabaco 
o cigarro, excluyendo los envás&s inmediatos o 
exeno re squc los contergan. Dicha rebaja se 
entenderá establecida con relación o los tebacfs 
recibidos por conducto de la Compañía Ar^eh 

B) La Compañía Arrendataria adquirirá 
anualmente, durarte^el tiempo de la d u r a c i ó ™ 
Convenio, una cantidad de rama, p i c a d l ^ a v d 
gamllos onginarios y procedentes dé Cuba por 
valor^no menor de nueve millones de pésefas' 

C ElGobiernodeSuMajes tad se com
promete a no permitir en lerriioho de ¿ ñ a f i a 
Baleares. Canarias y posesiones esfaf^Sas qn¿ 
se.ntroduzcan o se vendar cigarros pnr^s?ci^a! 
irilloso p.cadura que no elaborados en C ibá s . 
presenten en envases u c b s t e n f e n X . W ^ : ? A 

ba», «Vuelta Abajo» y...|ra que pudiera-producir 
confusión o error, tendente a hacer creer e « e 

^I^J^sS^JÍ^b^Sr^l^l^^^^ 
c o r ^ s p o n d ^ n t e s a l a p i n f ^ ^ S ^ ^ ^ ^ 

^ f.'^) ,f"^"f'o'a,producclon azucarera ^nn 
ñoía no baste a satisfacer la necesTd^S J . i . '^ 
sumo nacional v s&a pred'^o aríSf' v f £̂ ^̂ '̂ 0,11-

E) Independientemente dp \r. o=»»ki„ .^ i 
en el párrafo anterior, el Gobier^c^e Su M a t ^ 
fad se compromete a devoivo,. L\ . flajes 
caña o cen,'rífug^s%'ubtot¡m o r t a í o ^ " i r E l ! ^ 
pafia cuando se reexporten co.iver idos en pro 
ducfos Industriales, la diferencia Integra enfreei | 
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montante del impuesto nacional de fabricación y 
la smnatofai que hubiesen satisfecho por adeu
dos de Aduana a su entrada en territorio espa-^ 
fiol, más la parte proporcional que corresponda 
como reduccidn al impuesto de fabricación, se
gún lo dispuesto en la ley de 50 de julio de 1918. 
El Gobierno de Su Majestad dictará las disposi
ciones pertinentes para asegurar el régimen de 
devolución al industrial español exportador de 
productos derivados de azúcar cubano al mo
mento de realizarse la exportación. 

F) Los licores, alcoholes y aguardientes 
simples y compuestos, originarios y procedentes 
de Cuba, abonarán los derechos que el arancel 
español señale a la nación niás favorecida, y 
cualquier beneficio que el Gobierno de Su Ma
jestad acuerde a dich s productos de otra na
ción será inmediata e iiicc>ndiciondlinente conce
dida a los licores y aguardientes cubanos. El 
Gobierno español dictará disposiciones penales 
contra la venta de aguardientes que, no siendo 
procedentes y elaborados de Cuba, se expendan 
con dicha faisa indicación de procedencia. 

G) España acordará también el trato de 
nación más favorecida a los siguienics produc
tos originarios y procedentes de Cuba: frutas 
frescas y secas en estado natural, pulpa de fru
ías, conservas vegetales, conservas nu com
prendidas en otras partidas Dulces confluirás, 
conservas en azúcar, jarabes no medí- inales. 
café en grano, cacao, carey, maderas de tod<is 
clases, enequen, jarcias, cueros, esponjas, bo
tones y aceites de palma, c^co y corojo 

Art. 4.° Las estipulaciones del presente Tra
tado relativas al trato de nación más favorecidti 
no serán Invocadas por Cuba respecto a Uis 
concesiones especiales que España haVa hecho 
o hiciere a Portugal y zona española de Marrue
cos, ni tampoco por España en cuanto a las 
concesiones especiales que Cuba haya hecho o 
hiciere a los Estados Unidos de América 

Art. 5.° Ej. tiempo de duración del Tratado 
será de dos afios, contados desde la fecha en 
que empiece a regir. Caso de que alguna de las 
altas partes deseare denunciarlo, deberá notifi
cárselo a la otra con seis meses de anticipación. 
No haciéndolo así, el Tratado continuará rigien
do mientras no se exprese la Intención de de
nunciarlo con la anticipación debida. 

Art. 6." El Tratado será ratifcado. Los 
ratificaciones se canjearán en Madri i tan pronto 
sea posible. Entrará en vigor quince días des 
pues de la fecha d.:l canje de ratificaciones 

En fe de todo lo cual, los respectivos pleni
potenciarios han firmado y puesto en él sus se
llos respectivos. 

Firmado: Marqués de Estella, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de Estado-
Mario Oarcfa Kolhy, Embajador de la Repúbli
ca de Cuba. 

Este número ha sido visado 
por la censura 

Ministerio de ¡Marina 

ID 
la 

iOflil 

Con fecha del 19 de julio, y en la «Gaceta del 27 de dicho 
mea, se ha publicado el siguiente decreto: 

«Desde hace tiempo las aspiraciones de 
la Marina mercante eran el tener una bande
ra igual a la nacional que sustituyera a la 
que ahora usa, la cual difíeie bastante de la 
anterior; estoe mismos deseos han sido signi
ficados varias veces por los españoles resi
dentes en Ultramar, que al ver a los buques 
mercantes no velan en ellos la veidadera 
bandera de su patria. 

En vista de ello la Dirección general de 
Navt-gación propuso, con el apoyo unánime 
de su Jefatura consultiva, que la bandera de 
los buques mercantes fuera la misma que la 
de los de guerra, con la supresión del escudo 
nacional; propuesta que fué aprobada por el 
Consejo de Ministros. 

En consideración a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so neter 
a la aprobación de Vuesta Majestad el si 
guíente proyecto de decreto: 

Articulo I." La bandera nacional de la 
Marina mercante estará compuesta de tr«s 
bandas horizon tales, de las cuales la supe
rior y la inferior tendrán el mismo ancho y 
serán de color rojo; la banda central será de 
coloi- amarillo y tendrá doble ancho que las 
rojas. 

Art. 2° Este decreto empezaiá a regir el 
\° de enero de 1928, 

A Í05 amanfei de ia forografía 

La Casa Escóz, fotografía establecida en 
la calle de la Almedina, 42 principal, revela 
carretes de películas desde cincuenta cén
timos uno. 

Copias positivas desde quince céntimos. 
Demás trabajos de laboratorio, a precios 

Increibles. 
Escóz, fotógrafo^ Almedina, 42, principal. 
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Petición de maoo 
Ha sido pedida la mano de la l>ella señori

ta Isabclita Fernandez Muñoz hija del vico pro
pietario de Melilia, don Francisco de la Torre, 
por don Cayetano Rodrigiiez, para su hijo don 
Cayetano losé Rodríguez, empleado de la casa 
González Egea y eslimado amigo nuestro. 

Rl enlace se verificará el próximo mes de 
Bnero. 

Por escándalo 
El alcalde de barrio José Fernández Nava

rro y el guardia de Comercio Maimel Martínez, 
denunciaron a Carmen Jordán Montoya, prr 
encontrarse formando escándalo en ia vía pú
blica. 

En Cervantes 
Función para hoy miércoles, gran progra

ma Fox. 
1 . " Î 'T película de dibiij >s aniíi ados, y aven

turas «Mutt y Jeff en el d 'squite» 
2." 13:slren<j de la superproducción en 

nueve partes, portentosa reproducción histórico-
bíblica de la vida del Rey David, fiulada: « El 
Rey Pastor». 

«'•<^«^^^^'V<li^<W<<^*»l^^^>^^^W^i»»W^*< 

necrología 
Ayer tarde tuvo lugar la conducción del ca

dáver, de don Antonio Gomiz, al cemenierio de 
San José. 

El sepelio constituyó una verdadera mani
festación de duelo, que acudieron a testimoniar 
a la familia, las amistades que en vida gozaba 
el finado. 

A su desvenfíirada esposa, a sus hijos y 
a su hermano don Guillermo Gomiz particular 
amigo y muy querido nuestro, le damos nues
tro más sentido pésame. 

^nfolin llamón í^oporo 

Compra y venta de hierros viejos y toda 
clase de maquinarias. 

Depósitos, Almadrabillas, junto a los ta
lleres de Oliveros. 

'e^^tmm 
Pepe Canet t r i u n f a 

Jaén — En Beas de Segura, se ha celebrado 
una corrida de novillos con picadores, lidiando 
se ganado de Marin, que mataron c u a t r o ca
ballos. 

La empresa regalaba nna moneda de Oro al 
diestro que mejor cupliera, la moneda fué entre
gada a X^z^z Canet, quien la recibió de mano 
del empresario, con el aplauso del púb'ict) i ;i 
general. 

Pepe Canet, ha tenido ima de las n¡cjores 
tardes de su vida, superiorisimamenfe con el 
capote, mató colosalmente cortando dos orejas 
y dos rabos, siendo sacado en hombros de h s 
capitalistas. 

Chiles estuvo muy superior cortando oreja. 
Paquiro muy valiente en su primero y en su 

segundo regular. 

Un soldado que agredió a su padre 

intenta suicidarse 

Lérida. -^En el cuartel donde se aloja el regi 
miento de Navarra se hallaba preso Magín Bti 
sa, por agredir a su padre. 

Este intentó suicidarse, utilizando el mache
te con el que se causó varias heridas en el cuer
po que fueron calificadas de gravedad. 

^mm^m'^'^^mm^ mm ^ 
H. SUIZO j*-','? 

d e j o s é Q u e v e d o R n s 

Casa recomendable de H.stables y \'i;ij; iiu Í̂ .̂ 
Pasco del .Príncipe, 2. =«= Almería 

"La instaladora M o d e r n a " 

Francisco Segado Ruano 

Instalaciones eléctricas de todas clases. 
Reparación de motores. 

Príncipe, 36. Almería 
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jLlovió! 
La madre tierra, sedienta y dolorida lia 

recibido como una bendición de Dios esta 
fecundante y anhelada lluvia de tres días. 

La tierra andaluza, de cuyas entrañas 
generosas se iian escapado durante tantos 
meses hondos quejidos de liiortal angustia, 
acogió con amorosas ansias el beso refres
cante de la lluvia, y pródiga de suyo y agra
decida como nadie, paga a los Ciflos el be
neficio que recibe, vistiéndose en Otoño con 
todas las galas y con todos ios explendores 
de una primavera que rompe. 

Se han desperezado los tallos de las na
rras, de cuyos racimos ambarinos penden 
aiin irisadas gotas diamantinas; abrieron sus 
arcos triimfales las palmeras; negrean, de 
puro verdes, las frondosas higueras del ri-
vazo; barnizó el agua las regulares y lustro
sas hojas del magnolio; una fitia labor de 
pulimento abrillantó el ropaje de los naran
jos y limoneros en los cercados y de los tar 
dios maizales en las vegas, y el campo todo 
se ha vestido, siibitamente, en un primoroso 
traje de esmeralda. 

En las macetas de los aleros y en los 
tiestos de los barandales irguió el nardo, 
pebeteros de afrodisiacas esencias, la es
belta bara de su tallo; esponjóse la albaha-
ca,la más modesta y peregrina de. todas las 
matas andaluzas, abrió el jazminero las mil 
estrellas de sus flores albas y purísimas, y 

los geranios multicolores, y las petunias de
licadas y las enredaderas trepadoras, pusié
ronse a tributo para formar una deslumhran 
te orgía de matices. 

Solo los altos castaños de la Avenida 
han Horado unas cuantas hojas, ya marchi
tas, a las primeras caricias de los vientos 
otoñales. 

La ciudad, tostada y sedienta, también 
ha recibido la lluvia como un precioso don 
de las alturas. 

La ya populosa urbe de casas menudas, 
mar planchado y cielo esplendoroso, tuvo 
que fiar siempre al Dios grande el remedio 
de sus desdichas. 

El agua abundante que venga a nutrir 
sus veneros siempre agotados; el vendabal 
impetuoso y fiero que arrastre lejos todas 
las impurezas de un ambiente mortífero por 
olvido de los más elementales principios de 
la higiene; la avenida devastadora, que en
trando a saco por ciudades y por aldeas, 
restituya a cada uno lo que le usurpa la co
dicia; al río, su cauce; a la rambla su natu
ral terrera; al desconyunlado barranqu'zo su 
prehistórica quebradura; a la misma calle 
urbana y europea, la línea recta que la pro
pia estética le señalara .. 

F. AQUINO CABRERA. 

^«%w^»^S»»<wWi*MM»W^»'Ww:: |^Mtfll^<WWW»^li^%NA%W»WMN^ 

W "EL CAÑÓN" 
= J o s é M « r t í n e z Z e a =̂  
Conde Ofalia, n.° 14 — A l m e r í a . 

— S E R V I C I O A D O M I C I L I O — 

jo3é Carallud i^lQ^ia^ ^¡(^ 
Representante Matriculado 

Cerveza «Mahou». Manzanilla* LaGuita» 
Sidra Champagne y Conservas de Pescados. 

— Méndez Nuñez, 18. Almería. — 

•5» -^t^— '^HK•>í'iK^ --^^i§^ ^ 
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^̂  Vapores Correos Españoles de Ybarra y Qfi ^ 
Ei nuevo vapor c o r r e o trasat lánt ico 

CABO QUILATES 
saldrá del puerto de Almería el 30 de Septiembre dp 1927 para Málaga, 

Cádiz, Santos. Montevideo y Buenos Aires, admitiendo carga y pasajeros de TERCE

RA CLASE. 
AVISO IMPORTANTE. — Las lisias de embarque se cerrarán DOS días antes de la salida del 

buque, si antes no se cubrieran las plazas que para este puerto traiga destinadas. Estos buques tie

nen amplios comedores y camarotes de cuatro literas para el pasaje de tercera clase. 

P R E C I O D E L P A S A J E 

Billete entero Pesetas 557'50 
Medio billete » 282*50 

Niños: hasta 2 años uno gratis por familia, de 2 a 10 años medio pasaje, de 10 años en adelante 
pasaje entero. 

Informará su consignatario. LUIS GAY. — AGUILAR MARTELL, 6 

Galzado^ dĉ  floma 
— Juan Manuel Bravo — 

Granada, 81. Almería. = 

EL TRIUNFO" 
Vinos, Cerveza y Aperitivos. Licores 

de todas marcas. 

Plaza de San Sebastián, 2.— Almería 

íí Portland Artificial LANDFORT íí 

Grappíer claro. — Cementos Rápido y Lento, Portland Vallearca. 

JOSÉ FRADERA 

^ 

A g e n t e d e v e n t a s : J O A Q U Í N L Ó P E Z M U R C I A 
Depósito en Almería,: i e ^ ^ ^ - Calle de la Crónica, Núm. 13. 

Casa Central: Ronda Universidad, 3L — Barcelona. 
^ 

Gran Restauran! PUERTA REAL 
Calle de Marín, 10 y 12. 

Coclnaselccta.—Servicio al cubierto y a la carta.-Vinos, licores y Cervezas de las mejores mar

cas. Comedores reservados y espaciosos—Esta casa se distingue por su rapidez en los encargos. 
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